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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

:E¡^a.xt©, oíxcisil
’•HBIMIICh DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM* el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
continúan en" esta Corte sin 
novedad en su importante 
salud. ‘ ¿

{Gacjífl ^d 28 de Ochibre.tíe 1904.)

NuM.. 2.399.

Civil de la
Negociado 2.°—Sanidad.

CiSOÜLAB NÚM. 133,

En la Graceta del día 21 del 
actual se publica la Real orden 
Circular siguiente:

«Publicado el reglamento del 
Cuerpo de Módicos titulares de 
Espaha, aprobado por Real decre
to de 11 del corriente;

Considerando que la Instruc
ción general de Sanidad vigente, 
aprobada por Real deci'eto de 12 
de Enero último, establece en su 
iu't. 91 que los Médicos titulares 
encargados de prestar asistencia 
H los enfermos pobres en los tér
minos municipales, contra.tarán 
sus servicios con los Ayuntamien
tos sin limitación de plazo:

Considerando que el art. 41 del 
f^glamento orgánico en vigor 
previene asimismo que los con
tratos habrán de estipularse en la 
furnia anteriormente marcada, 
duclarando su duración ilimitada 
•nientras no ocurra alguna de las 
causas especificadas en el articu
lo 43 de dicho reglamento:

Considerando que con estos 
preceptos legales, aconsejados 
por la equidad y por lajusticia, j 
80 procura la necesaria y precisa 
^estabilidad para el digno Cuerpo i 
de Médicos titulares, sin que es
tos procedimientos de perfecta ie- 
galidad mermen ni (lañen la 
^otoridad, de ¡os Municipios, am-, 
pairando derechos uuánimemente 5 
^oconocidos para regularizar ser- j 
hielos tan importantes y do tan ¡ 
probada competencia: í

Considerando que declarada 1 
Ppr los preceptos.reglamentarios i 
^^dados la indudab!e con venienoia ' 
y utilidad para los pueblos de 
'^^stener los servicios y la asis- 
®ocia prestada por los Módicos 

®u ejercicio, evitando las corapli- 
t’fteiones que pudieran prodüoirçe

1 por la variación de este personal, 
1 siempre que.no existan causas 
justificadas que así lo exigiesen; 

C’onsiderando que declarada la 
estabilidad y constituido el Cuer
po de xMódicos titulares sin limi- 
tacion de plazo en sus contratos, 
resulta de perfecta equidad y jus
ticia la confirmación en sus car
gosee los que actualmente pres- 

1 tau sus servicios activos á satis
facción de los Ayuntamientos y 
de los vecinos, siempre que reú
nan las condiciones señaladas en 
la Instrucción general de Sanidad 
y el reglamento orgánico vigen
te para pertenecer al Cuerpo 

1 nuevamente creado de Módicos 
titulares:

Considerando que los Ayunta
mientos no han de sufrir perjui
cio alguno por el reconocimiento 
de los contratos existentes, man- 
tenióndolos-ó - rati ficándolos ¿con 
los Médicos en activo que reúnan 
las condiciones precisas para per-' 
teneoer al Cuerpo, evitandose de 

z8ste modo las perturbaemnes que 
suelen originarse del cambio de. 
personal, muy especialnientó tra
tándose de servicios técnicos y de 
índole tan determinada .corno Jos 
que afectan á la salud pública;

S. M. el Rey (Q. 1). G ) ha te
nido á bien reconocer la conve- 
nienciá y provechosa necesidad 
para el mejor servicio, de que se 
proceda por V. 3. con toda urgen
cia á interesar de los Ayunta
mientos el acuerdo altamente 
conveniente entre las Corpora
ciones referidas y los Mélicos ti
tulares respectivos para que los 
contratos estipulados con anterio 
ridad á la Instrucción general de 
Sanidad se consideren por mutuo 
acuerdo prorrogados sin limita
ción de tiempo, como se determi
na para los que en la actualidad 
hayan d.e otorgarse en el articulo 
41 del Real decreto de 11 del co- 1 
rriente mes.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes y su reproducción 
en el 3o/e¿in oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. 3. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1904.—Sanches Gruer/'a.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de....»

Lo que se hace público en este 
BOLETIN Opicíal à fin de que

i por los Ayuntamientos de esta 
j provincia se dé el más exacto 

cumplimiento á la precitada dis- 
; posición.
1 Valladolid 28 de Octubre de 
i 1904,

£/ Gobernador, 
^iftenaow-(Stt^tt.: •

Nüsi. 2.400.

Negociado 3.“—Vigilancia.
ClSOü.LAE NÚM. 134.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Aldea de Sau Miguel una po
llina de la propiedad del vecino del 
mismo Francisco Arribas del Valle, 
encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y, de
tención de dicha. caballería, caso de 
ser habida, póngaula á disposición 
del Alcalde de Aldea de San Miguel.

Valladolid 27 de Octubre de 1904.
El Gobernador, 

íBictarráita «Siijiitan. 

Señas de la caballería.
Una pollina, edad 6 años, pelo ne

gro con greñas, alzada 5 cuartas y 
media próximamente, rabiua, sin 
esquilar; lleva una cabezada de 
cuero coa ramal arrollado al cuello 
y está sin herrar. Tiene cortada la 
punta de una oreja y rozado el lo
mo del aparejo. .

Núm. 2.401. 

íobierao cmNeJ^piitíicia.
Obras públicas.—-Garreteras.

Habiéndose omitido en la relación 
de propietarios á quienes hay que 
ocupar fincas en el término de Mu
cientes, publicada en el Boletín de 
15 del actual, á D. Justo Sarabia, 
interesado en dicha expropiación, 
téngase por hecha la inclusion del 
mismo en la referida relación á los 
efectos que. dicho Boletín expre
saba.

■ V^aHadolid 27 de Octubre de 1904.
£/ Gobernador, I 

Oírtarrana Enlutan. 1 

wSfimiL !

«OTiojmoBiiOACioí, 1 

BEAL OEDEN. j 

Exorno. Sr.: Con el propósito • 
de obtener la constitaeion del*

Cuerpo de Médicos titulares en 
armonía con los preceptos de ¡a 
Instrucción general de Sanidad 
y el Reglamento de 11 del co
rriente;

3. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á. bien disponer que, una 
vez recibido por esa Junta de su 
digna presidencia el contrato for
malizado. por el Médico yel Ayun
tamiento, seguí! lo dispuesto en' 
el art. 46 del reglamento ya ci
tado de Médicos titulares, antes 
de proceder á, su archivo deberá 
esa Junta hacer un análisis de 
las condiciones estipuladas en el 
mismo, á fin de reclamar, si^u^ 
bieré lugar, en defensa de los de- 
rechoí que la están encomendados, 
acudiendo para ello al Goberna
dor civil de la provincia respecti
va solicitando la anulación de 
las cláusulas que pudieran haber- 
se con venido sin estar en perfecta 
armonía é intimamente relacio
nadas con la naturaleza ó índole 
del servicio que se ha de prestar, 
evitando así que de una manera 
directa ó indirecta se pretenda ni 
consiga por ningún.medio desco
nocer la estabilidad definitivaque 
se concede al Módico titular por 
el Real decreto de 11 del presente 
mes de Octubre.

Da Real orden lo digo V. E. 
para su conocimiento y efecto-s 
consiguientes.DiosguardeáV. E. 
muchos años. Madrid 22 de Octu
bre de 1904.—Sanches Guerra. 
—3r. Presidente de la Junta de 
gobierno 3^ patronato de Médicos 
titulares.

{G-ace¿a del 24 de Oehibre de 1904.) 

IWSlMná IML.
Núm. 2.372,

♦ ADMINISTRACION DE HACIENDA
DB T.A 

PROVINCIA DE VALLADOLID.
CÉDULAS PERSONALES

IPadt-oixes para 1905.
CIRCULAR

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas en 
orden de 30 de Septiembre próximo 
pasado, dispone se proceda á la for
mación de los padrones de cédulas 
para el próximo año de 1905 por los 
Ayuntamieutos de los pueblos de la 
provincia en el mes de Noviembre.

En su consecuencia y con arreglo 
á lo dispuesto eu la Instrucción vi
gente del ramo y las recibidas de la
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962 29 de Octubre de 1904, ^1^

Superioridad, esta Administración 
para llevar à cabo el servicio de 
que se trata, ha acordado hacer á los 
Ayuntamientos, entidades llamadas 
á su cumplimiento las prevenciones 
siguientes:

1 .'^ Los señores Alcaldes en el 
momento en que reciban el número 
del Boletín oficial en el que la pre
sente aparezca inserta, darán cuen
ta de ella al Ayuntamiento, proce
diendo en seguida la Corporación 
por los medios que estimo más con
venientes al reparto á domicilio, 
relleno en su caso y recogida 
de las hojas declaratorias que de
termina el art. 2rf de la vigente 
Instrucción y que han da servir de 
base á la formación del Padrón.

Estas hojas se sujetarán al mode
lo núm, 1, insertoen el Boletín oficial 
número 147 de 29 de Diciembre 
de 1900.

Los señores Alcaldes se servirán 
participar de oficio á esta Adminis
tración el día en que empiece la 
la distribución de las hojas y el en 
que recogidas estas queden clasifi
cadas y ordenadas.

Este servicio ha de quedar termi
nado antes del día quince de No
viembre próximo, apercibidos de 
que los que en diepo día no justifi
quen haberío cumplido, incurrirán 
en la multa que por morosidad de
termina la ley Municipal y cuya 
imposición se propondrá sin más 
aviso.

2.'‘ Terminada la recogida, orde
nación y clasificación de las hojas 
declaratorias, los Ayuntamientos 
procederán á la formación ' del Pa
drón con sujeción á los preceptos 
de la Instrucción; comprendiendo 
en él todos los individuos de ambos 
sexos, mayores de 11 años, vecinos 
de la localidad respectiva, su tór- 
miuo y anejos; ajustándolo en su 
forma al modelo núm. 2, inserto en 
el Boletín antes citado.

El Padrón ha de formarse por or
den de calles y plazas y dentro de 
ellas por la numeración de las casas 
y habitaciones. Al final se consig
nará un resumen del número de cé
dulas de cada clase que el Padrón 
comprenda convenientemcute va
lorado.

El día que empiece la formación 
del Padrón, lo pondrán de oficio 
en conocimieutó de esta Adminis- i 
tracion. j

3.® Las listas cobratorias lían j 
de ajustarse al modelo núm, 3, in- \ 
serto igualmente en el repetido j 
Boletín de 29 de Diciembre de 1900. 1

4? Los padrones terminados con j 
las diligencias y certificación de ex- 1 
posición ai público en la. que se 
baga constar si durante el plazo de j 
exposición hubo ó no reclamaciones ! 
y en caso afirmativo las que fueren 
y la resolución dada á cada uiro y 
acompasado de su copia la lista 
cobratoria por duplicado, las hojas 
declaratorias á que se contrae la 
prevención primera y una certifica
ción que acredite el recargo munici
pal que el Ayuntamiento baya de 
utilizar, dentro del límite del 60 por 
100 que la Instrucción autoriza, ó 
negativa en el caso de no utilizar 
recargo alguno, ban de presentarse 
en esta Administración precisamen
te antes del día 5 de Diciembre 
■próximo.

Los Ayuntamientos qué en dicha 
fecha resulten morosos en este ser
vicio, quedan desde luego conmina
dos con el máximum de la multa 

que determina la ley Municipal, que 
les será impuesta sin otro aviso y 
siu perjuicio de las demás rosponsa- 
bilidade.s y correcciones á que pu
diera haber lugar.

Los padrones y las listas cobrato
rias conforme.á lo resuelto por la 
Dirección general del Timbre en 28 
de Octubre de 1901, no necesitan 
reintegro alguno, pero'sí las certifi- 
caciones que han de acompañatles.

5.’‘ Antes de terminar el presen- . 
te mes, los señores Alcaldes remiti
rán uua nota expresiva del número 
de cédulas de cada clase que por el 
resultado de las hojas declaratorias 
calculen puedan necesitar para el 
año 1904.

Y 6.* La Administración advier
te desde ahora que no admitirá ni 
tendrá por presentado, devolvién
dolo en el acto, todo Padrón que no 
se presente acompañado de todos ¡ 
los documentos que se citan en la | 
prevención 4.®. Los que se presen- i 
ten á la mano, habrán de reinte
grarse en el acto de su presefitacion 

í con el franqueo que para circular 
j por el correo necesite el- paquete. 
1 Esta Administración, que no ha 
' de consentir retrasos e.n el servicio 
' ni dejar de exigir las responsabili

dades en que los Ayuntamientos por 
comisión, omisión ó demora pudie
ran inenrrir, llama especialmente su 
atención á fin de que las eviten so- 

: bre los artículos 26, 27, 28, 29 y 40 
i de la Instrucción del ramo; esperando 
'■ del celo de todas las Corporaciones 

rnunicipales que, convencidas de la 
necesidad y conveniencia de que 
el servicio se cumpla "en los plazos : 
marcados, que no han de ampliarse, • 
le evitarán tener que declarar y ha- i 
cer efectivas con todo rigor, como ’ 
lo hará seguramente sin considera- j 
cienes do ningún género si el caso 
llega, las responsabilidades en que 
puedan incurrir.

Valladolid 20 de Octubre de 1904.
—El Administrador de Hacienda, . 

; Mariano Níme2.—V.° B.“, El Dele- ! 
i gado de Hacienda, José Solis.

JÎSBMGIIS ■ML
Núm. 2 361.

Barcial de la Loma.
Este Ayuntamiente y asociados 

en sosfon celebrada para determinar 
los medios de hacer efectivo el en
cabezamiento de Consumos y sus 
recargos en el próximo año de 1905, 
acordó con preferencia intentar los 
encabezamientos gremiales volunta
rios de que trata el capítulo 25 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, dando á los gremios un plazo 
de ocho días á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la 
inserción en el presente Boletín 
Oficial de esta provincia para que 
presenten sus proposicioue.s al 
Ayuntamiento, ya sea por escrito 
ya por comparecencia, debiendo 
advertir á los cosecheros, fabrican
tes, tratantes y epeeuladores de los 

•especies sujetas á derechos que para 
ser admitidos, será indispensable 
que las propongan las dos terceras 
partes por lo raenos de los indivi
duos que coustituyan el gremio.

Barcial de la Loma 22 de Octubre 
de 1994.—El Alcalde, Pedro Costilla. 

. NUM. 2.364.
Bustillo de Chaves.

Terminadas por el Ayuntamiento 5 
y Junta pericial las tres listas oo- |

bratorias por la contribución de 
edificios y solares para el proximo j 
año de 1905, por no corresponder 
formar el correspondiente padrón 
hasta el año de 1908, por haberse 
formado en el año pasado de 1903 
para 1901, se hallan dichas listas 
expuestas al público.en esta Secre
taría por el término de ocho días y 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que el contribu
yente que quiera examinarías pue
de hacsrlo y exponer las reclama
ciones que estime pertinentes, ad
virtiendo que transcurrido el plazo 
de los ocho días señalados no se 
oirá ni se admitirá reclamación al
guna, por que se remitirán á laapro- 
bacion superior.

Bustillo de Chaves-á 23 de Octu
bre.de 1904,—El Alcaldq, Panta
león Llorente. ’

NüM. 2.363.
Carpio.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de esta villa han acordado 
que el medio de cubrir el cupo de 
óonsumos para el año de 1905 sea 
en primer término el de los conéié'r- 
tos gremiales voluntarios.. En 'su 
consecuencia, se- invita á los cose- 
cheros, tratantes y especuladores 
para que en término de cinco, días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín .Oficial de 
esta provincia, los soliciten en for
ma debida; pues transcurrido que 
sea dicho plazo no se aceptará este 
medio, enteudiéndose renunciado 
por el vecindario.

Carpio 21 de Octubre de 1904. 
—El Alcaide, Ramón Grimeuez.

Núín. 2.376.
Castronuevo de Esgueva,

Intentado sin efecto el medio de 
los conciertos gremiales voluntarios 
para la recaudación de consumos en 
el año próximo de 1903 y acordado 
en su defecto el arriendo á venta li
bre de todas las especies tarifadas 
cuyas cuotas, con los recargos auto
rizados ascienden á la cantidad de 
tres mil quinientas dos pesetas con 
sesenta y un céntimos, se anuncia 
la primera Subasta por el expresa do 
tipo y condiciones acordadas por la 
Corporación y sistema de pujas á 
la llana, para el día quince del mes 
de Noviembre próximo venidero, 
en el Salou bajo do la Gasa Consis
torial y horas de once á doce.

Para poder posturar es indispen
sable que los licitadores justifiquen 
haber constituido el depósito pre
vio del cinco por ciento y so some
tan á las condiciones del pliego que 
se halla á su disposición en la Secre
taría del Ayuntamiento, obligándo- 
se despuó.s á constituir en metálico 
la fianza definitiva del veinticinco 
por ciento sobre, el tipo fijado.

Si en estas condiciones no tuviera 
efecto la subasta por falta do licita
dores, so celebrará una segunda el 
día veintisiete del propio mes, bajo 
el mismo tipo, hora, local y condi
ciones, en la que serán admisibles 
his proposiciones que cubran los 
dos tercios de aquel y continuando 
la licitación por pujas à la llana 
hasta la hora fijada para su termi
nación, en que será adjudicado el re
mate al postor que más ventajas 
ofrezca.

Castronuevo de Esgueva á 24 de 
i Octubre de 1904.—El Alcalde, Pa

blo de la Fuente.

Núm. 2.396.
La Cistérniga.

Formadas en cumplimiento de lo 
que se manda en la Circular de la 
Administración de Hacienda de la 
provincia de diez del actual, inserta 
en el Bouetin. Opioial de 14/de los 
corrientes, número 232 del mismo, 
las listas cobratorias de la Contri- , 
bucion sobre edificios y solares para 
1905;por tener aprobado el Regis
tro Fiscal, se anuncia al público por 
término de ocho días que principia
rán á correr desdo su inserción eti 
Boletín Oficial, dentro de los que 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes en ellas comprendi
dos puedan enterarse de sus cuotas, 
pues pasados que sean con certifica
ción que lo acredite se remitirán á 
la Administración como está man
dado.

La Cistérniga á 24 de .Octubre de 
1904.—El Alcalde, Victor Orobon.

i ; NÚM.'2.377. J
! La Cistérniga.
| El Ayuntamíentó -que presido y 

señores asociados, han acordado 
; adoptar como medio pára cubrir el 
; cupo, de yonsumos en el año próxi- 
; rao de 1905, los' encabezaïniontos 

gremiales de’ esta villa., por todas 
y cada una de las especies,oonfor- 

; me al presupuesto formado por di- 
cho Ayuntamiento, el cual se halla 

; de mánifiesto en la Secretaria del 
■ mismo; en su virtud se invita á los 
• gremios respectivos para que en el 

término de ocho días Contados des- 
;, de la publicación de este, anuncio 
Í en el Boletín Oficial de la pro- 
í vincia, presenten sus proposiciones 

en la Secretaría indicada, puo.s pa
sado dicho término no serán admi
tidas.

La Cistérniga 22 de Octubre de 
: 1904,—El Alcalde, Víctor Orobou.

Núm. 2,362.
SSo5iíealegre.

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabeza
mientos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos en el año de 1905, se 
invita al vecindario para que soli
citen aquellos en forma reglamenta
ria dentro del término de cinco días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial do 
la provincia en la inteligencia qn® 
pasado dicho término sin solioitarlo 
.se entenderá que renuncian y desis- 
len de ellos.

Montealegre á 19 de Oofcabre de
1901.—El Alcalde, 
liéote.

Mariano Va

Núm. 2.315.
La S'í2udarrai

Por renuncia del que la dosempí" 
naba se halla vacante la plaza ’® 
Médico titular de este pueblo, cor 
la dotación anual de treinta pesetas, 
pagadas del fondo municipal por 
asistencia facultativa de una á cua
tro familias pobres. Los aspirant®^ 
presentarán sus solicitudes • en 
Secretaría, de este Ayuntamiem" 
dentro del plazo do treinta di3.") 
quedando el agraciado en libertáis 
para las iguales con los demás ye 
cines, üuy¡x cantidad ascender»’ » 
dos mil pe.setas y además el produC
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29 de Octubre de 1904

to que obtenga de algunos caseríos 
inmediatos.

La Mudarra á 20 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Victoriano Ce
brián.

Núm. 2.375.
Olivares de Duero.

Hallándóse vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con ¡a 
dotación anual dedoscientaspesetas, 
pagadas de lea fondes municipaies 
por la asistencia de veinte familias 
pobreSj pagadas por trimestres ven
cidos, quedando en libertad .para 
hacer contratos particulares con el 
resto del vecindario que es de cien
to sesenta vecinos descontadas las 
veinte familias pobres.

Lo que se anuncia al público para 
que en el término de veinte días 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, presenten sus solicitudes 
documentadas haciendo constar ser 
licenciados en Medicina y Cirugía 
pues pasado dicho plazo se proveerá. 

Olivares de Duero 25 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Regino Mar
tin García.

Núm. 2.393,
Padilla de Duero.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la do
tación anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos rauni«n-pales 
por asistencia de diez familias po
bres y demás obligaciones que im
pone la legislación del ramo.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta días.

Padilla de Duero 24 de Octubre 
de 1904.—EL Alcalde, Francisco 
Carrascal.

Por 
mente 
cante 
dad la

NúM. 2.350.
Piñel de Abajo.

renuncia del que interina
da desempeñaba se halla ra
para su provision en propie- 
plaza de Inspector de carnes 

de esta villa, dotada con el sueldo. 
•uiual de cincuenta pesetas, pagadas 
por trimestre vencidos con cargo á 
los fondos municipales; quedando el 
9’16 resulte agraciado en libertad 
de contratar la asistencia de gana
dos con sus respectivos dueños sien
do el número aproximado de cabe
zas de aquellos unas doscientas, eu- 
úe caballar, mular y asnal, que son 
las clases que ordinariamente nece
sitan dicha asistencia.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Alcal
día dentro del plazo arriba indicado.

Piñel de Abajo 20 de Octubre de 
1904.—^E1 Alcalde, Leonardo García.

NúiM. 2.394.
Roturas.

, Hallándóse vacante la plaza de 
Hédioo titular de este Municipio, 
por renuncia del que la desempeña- | 
ba, la cual está dotada con treinta I 
y cinco pesetas anuales, pagadas de J 
os fondos municipales por la asis- | 

^c’icia de una á tres familias pobres | 
y demás casos de oficio, se abre 
concurso por espaciode treinta días, | 
A contar del siguiente en que este ; 
edicto se inserte el el Boletín Ofi- ;

de esta provincia, para que, I 
orante dicho plazo, puedan los que j 

P’^otendan el cargo remitir sus ins- ' 

tancias, acompañadas del título pro
fesional y demás documentos perti
nentes á la Secretaría de este Ayun
tamiento, en la inteligencia que no 
se dará curso á las que se presenta
sen transcurrido el indicado plazo.

Roturas 24 do Octubre de 1904. 
—El Alcaide, Tomás Mariscal.

Núm. 2.369.
Sardón de Duero;

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados de esta villa que para 
cubrir el cupo de consumos y recar
gos en el próximo año de 1905, se 
intente como primer medio los con
ciertos gremiales voluntarios, se in
vita por medio del presente anun
cio al vecindario, para que en tér
mino de cinco días presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
sus proposiciones por escrito, solici
tando los conciertos, en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo, se entenderá que re
nuncian á este derecho.

Sardón de Duero 24 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Ciriaco Pa
rra.—El Secretario, Daniel Zamora.

Num. 2.348. .
Tordesillas,

Hallándóse formado el presupues
to de ingresos y gastos carcela
rio del partido de Tordesillas con 
objeto de proceder á la discusión y 
aprobación consiguiente del mismo, 
se señala el día siete de Noviembre 
próximo á las diez del mismo en la 
Casa Ayuntamiento de esta.villa; y 
á fin de que todos los pueblos del 
partido puedan tener de ello cono
cimiento y designar el individuo 
que desu seno haya de represen bar
íes en citada sesión, se hace público 
por medio de este anuncio en'el pe
riódico oficial de la provincia para 
que sirva de convocatoria en forma.

Tordesillas 22 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Emilio Pascual Ur
quieta.—El Secretario, Francisco 
Coello. ,..

Num. 2.346. 
Traspinedo.

Aprobado por la Junta municipal 
de esta villa el presupuesto munici
pal de ingresos y gastos para el pró
ximo año de 1905, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas deseen hacerlo y for
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes dentro de dicho perío
do, pasado los cuales no serán oídas.

Traspinedo 20 de Octubre de 1904. 
— El Alcalde, Juan Buron.—El Se
cretario, Gregorio Peñas Berzosa.

NuM. 2.367.
Valdearcos de la Vega.

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer efec
tivo el cupo de C-msumos y sus re
cargos en el próximo año de 1905 se 
invita al vecindario para que.soli
citen aquellos dentro del término de 
cinco días á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia en la 
inteligencia que transcurrido,dicho 
término sin solicitarlo so entenderá 
que renuncian á ellos,

Valdearcos de la Vega á 21 de

Octubre de 1904.—El Alcalde, Juan 
Aguado.:—El Secretario, Aniceto 
Carmena. .

NÚM. 2.331.
Villabrágima.

1 1 L ‘ValladolidDe. or don de esta Alcaldía, so halla
depositada una burra, de cuatro 
años de edad, cardina, de seis cuar
tas de alzada, con una marca á fue
go en el labio superior y se encuen
tra lactando.

La persona dueña de la misma .se 
presentará á recogería previa in
demnización de los daños causados.

AAllabrágima 22 de Octubre de. 
1904.—El Alcalde, Bernabé Esteban.

Núm. 2 378.
Villacid de Campos.

No habiendo dado resultado 
conciertos gremiales voluntarios en j 
esta localidad, se arriendan en pú- 1 
blica licitación y á venta libre los l 
derechos que devenguen las espe- * 
cies de consumos por término da | 
uno á cinco años, bajo el tipo y plie- 1 
go de condiciones que aparecen eu i 
el expediente que se halla de mani- j 
fiesto en la Secretaría de la Corpo- 
ración.

La primera subasta se celebrará ! 
el día-6 del próximo mes de No- | 
viembre y en la Casa Consistorial ¡ 
ante la Corporación y á la hora de | 
las once; si por falta de licitadores 1 
no tuviese efecto se celebrará una 1 
segunda el día 16 del expresado j 
mes, á la misma.hora y local, sien- Í 
do condición precisa para ser licita- i 
dor el depósito del 5 por 100 en la j 
Depositaría municipal del tipo ob- < 
jeto de la subasta conforme él Re
glamento del impuesto.

Villacid de,Campos 24 de Octu- 1 
bre de 1904.—El Alcalde, Valentín 
Mañueco.

JfflBlíBtK.
Nom. 2.391.

ARRENDAP/llENTO DE LA RECAUDACION 
DE

COSTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID

Becazídacion del 4° trimestre 1.904.

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, Doña María de xMolí- 

na, número 10.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 3.5y 36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos do 26 de 
Abril de 1900, en el día 1.” de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro 
vincia la recaudación dé las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al cuarto tri 
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapifaL
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D, Andrés Peláz 
de Celis.

Auxiliares: D. Elíseo Camino 
de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. MiguelGonzalez;Rivas,

003

j D. Zósimo Negro, D. Patricio Gi
ménez y D. Segundo Rueda

Distritos niiinicipales. Días de cobranza.

1.® al 25 Nov,
1 .^ zona de la Capital

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Felipe de La- 
calle Sahugo.

Auxiliares: D Lope de Lacalle 
Lozano, D. Benito González Sainz, 
D. Patricio Gimenez y D. Zósimo 
Negro.

los

Aldeamayor 
Viana de Cega 
Santovenia

14 y 15 de Nov.
6 de id.
6 de id.

Portilloysu Arra
bal.

Bamba 
Castrodeza 
La Parrilla 
Zaratan 
Ciguñuela 
Camporredondo 
Cigales
Corcos
San Miguel del 

Arroyo
A Idea de San Mi

guel
Fuensaldaña 
Mucientes 
Géria 
Simancas 
La Pedraja 
Robladillo 
Arroyo 
Boecillo 
Renedo 
Castronuevo 
Villavaquerín- 
Piña de Esgueva 
Esguevillas 
Castrillo-Teje

riego
Villanueva de 

los Infantes
Olmos de Es

gueva
Villabañéz 
Villarmentero 
Tudela de Duero 
Villanubla 
Laguna 
Cabezón 
Cistérniga 
Puente Duero

6, 7 y 8 de id. 
2y 3de id. 
2 y 3 de id.
12 y 13 de id. 
4y 5 de id.
4 y 5 de id.
5 de id.
7 y 8 de id.
7 y 8 de id.

3 y 4 de id.

9 de id.
9 y 10 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
10 y 11 de id.
13 de id.
13 de id.
2 de id.
14 y 15 de id.
14 y 15 de id.
18 de id.
16 de id.
16 y 17 de id.

16 y 17 de id.

17 de id.

18 de id.
19 y 20 de id.
18 de id.
21,22y23de id.
21 y 22 de id.
19 y 20de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
23 de id.

Z.® zona de S^edina del Gampo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudador: í). Amalio Labajo 

Cendón.
D, Mariano LabajoAuxiliar: 1 

Cendón. 
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Go.meznarro 
Lomo viejo 
Moraleja
Pozal de Gallinas
Rabí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

15 y 16 de Nov.
13 y 14 de id.
12 de id.
5 de id.
11 de id.
6 de id.
7 y 8 de id.
2 de id.
9 y 10 de id.

4 de id.

1 de id.
3 de id,
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2.” zona de 3!0[edina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel.
MedinadelCampo 22, 23, 24 y 25

Pozaldez 
lined a 
La Seca
Ve uto.sa
Vi lían nevado las

de Novbre.
14,15y 16 de id

8, 9 3' 10 de id.

Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de

Orden
la

4 y 5 de Nov.
3, 4 y 5 de id.
7, 8 y 9 de id.
14, 15, 16 y 17 

de id.
2 y 3 do id.
2,3 v 4d0 id.

Viloria 
Santibanez 
Traspinedo 
Quintanilla 

Arriba
de

4 de Noviembre 
0 de id.
6 y 7 de id.

Sardón de Duero
7 y 8 de id.
8 de id.

OlivaresdeDuero 9 de id.

Villafranca de
Duero 

Villaverde

10, Ilyl2deid

2 de id.
11 y 12 de id.

Valbuena 
Duero

Quintanilla 
A bajo

de
9 y 10 de id, 

de
10 y 11 de id.

'rorre.s
Rodilana 
Serrada 
Villanueva

Duero

21 de id.
17 y 18 de id.
5 v 6 de id.

de
3 y 4 de id.
19" y 20 de id.Carpio

Unica zona de 3^edina de

Zona de Olmedo. j
La oficina recaudatoria en 01- ' 

medo. 1
Recaudador: D. Faustino Her* 

nandez. .
Auxiliar: D. Julio Falcon.

Unica zona de Tordesillas.
Oñeina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Alberto Alvarez

Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Rioseco.
Recaudador: D. Leon Diez Al

varez.
Auxiliares: D. Gustavo Martin, 

D. Isidoro Cuesta y D. Teodoro de i
la Rosa. 
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

14 y 15 de Nov.
7 y 8 de id.
21 y 22 de id.

.Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía

21, 22, 23 y 24 
de id.

2 y 3 de id.
16 y 17 de id..
7 y 8 de id.
9 de id.
4 y 5 de id.
4 y 5 de id.
14 v 15 de id.
11 y 12 de id..
4 y 5 de id 
11 y 12 de id. 
23 v 24 de id. 
lü,ny 12deid. 
9 de id.
17,18y]9deid. 
2 y 3 de id.

Aguasal 
Alcazarén 
Almenara 
\A taquines 
Bocigas 
(Jogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Megeces 
Mojados
Muriel 
Olmedo
Pedrajas de San

16 de Novbre.
13 y 14 de id.
6 de id.
9 y 10 de id.
15 de id.
17 de id.
15 de id.
5 de id.
11 y 12 de id.
16 de id.
3 y 4 de id.
18 de id.
17 y 18 de id.
9 y 10 de id.
13,14 y 1500 id.

Villalba del Alcor 7 y 8 de id.
Vil lamu riel
Villanueva San 

Mancio
Pozuelo de la 

Orden

2 y 3 de id.

10 de id

9 de-id.
Unica zona de bolsota del 

BSarqués.
La oficina recaudatoria en To

rrelobaton.
Recaudador: 

Suárez. 
Gallegos 
Barruelo

D. Manuel Diaz

16 de Novbre.
15 de id.

Mota del Marqués 2,3 y 4 de id.
San Cebrián 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de

Torre 
Peñador 
Torre! obaton

7 y 8 de id.
19 de id.
17 de id.

la

Vega de Valde- 
tronco

Adalia
Villasex mir

24 de id.
9 y 10 de id.
21,22y23 deid

11 y 12 de id.
5 de id.
18 de id.

Zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Paulino Asenjo 

Martínez.
Auxiliares: D. Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.
Alaejos 7, 8 y 9 de Nov,

Esteban 
Puras 
Ramiro 
Salvador de 

pardiel 
San Pablo 
Valdestillas

11 y 12 de id.
0 de id.
7 de id.

Auxiliares: D. 
Villán de Torde

sillas
í Velliza
! Velilla
i Villavieja
i San Roman
! Villalar
! Pedrosa del Rey
1 Villalbarba
i Casasola
> Benafarces 

Pobladura 
Tiedra
San Pedro de La

tarce
Villanueva de 

los Caballeros
Villardefrades 
Urueña 
Almaráz

! Castromembibre

Esteban García.

2 de Noviembre
2 y 3 de id.
20 de id.
20 y 21 de id.
4 y 5 de id.
9 y 10 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12d0 id.
14 de id.
19 de id.
13 y 14 de id.

17 y 18 de id.

¿a"

Villalba de Adaja 
La Zarza

8 de id.
8 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.
7 de id.

1.‘' zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Juan Zorita

Rodríguez.
Peñafiel 23, 24 y 25 de

Noviembre.
Canalejas 17 de id.
Corrales 7 de id.
Fompedraza 18 de id.
Langayo 6 de id.
Manzanillo 6 deid.
Olmos de Pe

ñafiel. 12 de id.
Padilla 19 y 20 de id.
Piñel de Abajo 3 y 4 de id.
Piñel de Arriba 2 de id.
Roturas 22 de id.
San Llorente 5 de id.
Torre de Peñafiel 16 de id.
Valdearcos 8 de id.
Bocos 9 de ici.
Castrillo de Duero 10 y 11 de id.
Pesquera 13 y 14 de id.
Rábano 15 de id.
Curiel 21 de id.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. Longinos Sordo.

Torrescárcela 
Campas pe 1'0 
Cogeces del 

Monte
. Bahabón 

Montemayor

l.®do Novbre.
1 f y 2 de id.

2 y 3 de id.
3 de id.
4 y 5 de id .

Villavellid 
Bercero 
Berceruelo 
Marzales 
Tordesillas 
Torrecilla de

Abadesa 
Matilla

la

17 y 18 de id.
15 y 16 de id.
1.5 y 16 de id.
15 de id.
19 de id.
13 de id.
7 y 8 de id.
8 de id.
7 de id.
4, 5 y 6 de id.

6 de id.
3 de id.

San Miguel del
Pino 21 de id.
Unica zona de Valoria la 

Buena.
Da oficina recaudatoria en Va

loria la Buena.
Recaudador: D. José Camino

Madrueño.
Auxiliar: 

Parra.
Villace 
Castroverde 
Encinas 
Canillas 
Fombellida

D. Claudio Camino

Tor refombel lid a 
Villafuerte 
Amusquillo 
Valoria la Buena 
Quintanilla de

Trigueros 
Trigueros 
Cubillas de Santa

Marta
San Martín de 

Valbení

2 de Noviembre
2 de id.
3 de id.
3 de id.
4 de id.
4 de id.

. 5 de id.
5 de id.
9 y 10 de id.

11 y 12 de id.
16 y 17 de id.

18 y 19 de id,

21 de id.
3..“ zona de Villalón.

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudador: I). Cándido Soto.
Bustillo
Castroponce

Villacarralón 
Monasterio 
Sahelices

2 de Noviembre 
12 de id.
5 de id.
4 de id.
15 de id.
14 de id.

Santervás 16 y 17 de Nov.
Vega de Rui- 

ponce 10 y 11 de id.
Villabarúz 7 de id.
Gaton 9 de id.
Cuenca 14 y 15 de id.
Villafrades 8 deid.
Villacid 10 y 11 de id.
Villalba de la 

Loma 7 de id.
Villanueva de la 

Condesa 18 de id.
Villacreces 1 y 2 de id.
Villalón 21 y 22 deid.
Cabezón de Val

deraduey 21 de id.
Melgarde Arriba 18 y 19 de id.
Melgar de Abajo 9 de id.
Villagómez 3 de id.
Zorita 8 de id.
Herrín 3 y 4 de id.

2.“ zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Becilla

de Valderaduey
Recaudador:" D. Octaviano He-

rreras.
Barcial .5 5 6deNovbr0.
Villalan 7 de id.
Aguilar 8 de id.
Ceinos 9 de id.
Villavicencio 10 y 11 de id.
Valdunquillo 23 y 24 de id.
Roales 19 y 20 de id.
Quintanilla del 

Molar 21 y 22 de id.
Mayorga 12,13 y 14deid.
Castro bol 15 de id.
Urones 16 de id.
Bolaños 3 y 4 de id.
Union (La) 17 y 18 de id.
Becilla 25 de id.

Lo que se anuncia al públioo 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Noviembre próximo, que son los 
últimos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valladolid 26 de Octubre de 
1904.—El Arrendatario, P. P” 
Sanios Vila.—V.^ B." El Tesore
ro de Hacienda, F. Ladreda.

Habiéudosele desaparecido á Don 
Sabas Cantero, vecino de Moral do 
la Paz el día 24 del actual, un po
llino cebro, esquilado, cubierto, do 
seis años, alzada como de se.is cuar
tas, vuelve un poco las manos, oon 
griofeas en los cascos: se ruega á 1* 
persema en cuyo poder se encuent’® 
se sirva avisárselo á dicho señora 
los efectos correspondientes.

Moral de la Paz 27 de Octubre de 
1904.—Sabas Cantero.

lan rert» de) ttoapicio croviuox*»
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